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El oFlclo N' 198-2024-VRl'UNA-Puno de lecha 22 de mayo del 2024, cuBado po¡ el Vicerector de lnvestigación; y, el I!¡E¡/oRANDUN N" 664-2024,SG-UNA-PUN0 (18-06-2024), emitido por secrela a cun"iar oe esu óásiérpá¡o' ¿" isirás, l."r"¡¿os j r" ao,óü""ion l" ,"-ó,,u.w" ¡¡;ó¡-az-vRl-uNA'PUNo versión 2.0 'DlREcrlvA PARA LA coNFoRlvAc óN neóo"ubcru'einiii rvALUAcroN oE GRUpos oE Jr\vESTJGAcTóN ENLA UNIVERSIDAD NACIONAL DELALTIPLANO DE PUNO:

CONSIDERANDOT

Que, la ljnivesidad NacionaldelAlliptano - puno se dge po¡ las disposiciones conlefljdas en ta Ley Universitaria N,30220, el Estatuto y normasadminjstrativas interñas; goza de aulonomra en su regi.én irormariro, ie'g;bie;0,-áüáiriro, .¿rinlr"r,ro 1, econ¿r¡co. que le¡e ,"i!!.ia, o.acuedo a lo p¡rvisto en elArt 18' de la constitución Polllica del esuoo y Leles ae i. i"o,l ir,'p"r, *rp,¡.,"¡to de tos fines y objetivos intitucionates;
oue' la elaboración y/o actualización de directivas intemas en ¡a u¡iversidad Nacional del Altiplano de puno, eslá normado por Resolución Rectoral N.1450-2018-R-UNA' que aprueba la Dirccüva N' 004-zol¡-on-ocpo-ÚÑÁ, ¿.nor'ruir, lNí-u. p", ,u .Jabor¿ción, actualización y aprobacion dedirectivasenlauniveE'dadNacionajde'Alüglanooepuno'l-a¡nal¡¿aJeseü.ori¡riuar'rr.ar*.*,*ntenidooetosreglamentosquepresertan
las disüntas un;dades operalivas de la Ul\A puno;

Que' de co¡lormidad a la otlnión técnica emitido por ia sub unidad de l\,4odemización - oficina de planeamienlo y presupuesto, contenida en elINFORME N' 1011-2024-Si/"UPlV'oPP-utu-eur'ro (zlrl-zozl¡, 
".t" 

iroJi-or¿ ."rilry"'que, et contenido de forma de ta Dirccliva N. 03-2024-vRl'uNA, 'DlREcrlvA PARA LA coNFoRlvAcloN. necoruocrí,lleÑióilvlLuüóil-oi'cnupos oe r¡rvEsTrGAcroN EN LA uNTvERSTDADNACTONAL DEL ALTT,LANO DE pr..,NO" e§ concordante con ras normai intem.. ár.r"¡rrrio. ¿. ¿i"iwá, iJ,. rrir"l iJi"[ ir""i,r'lil,iirrr"debe continuar co¡t el procedimiento regular para su aprobación;

Que' elobjetivo de la Directiva es requ'la¡ los pmcedimie¡tos de gestión destnados a Ia creaoón, reconocimiento. registro, desáaolJo, seguimien(o,evaluaciónyvigenciadelosaruoosdeinvesligacióndelaL\APu"o.rro"ri*orá;ái.r.stigacioncientilica,teóoió!i..y¡rrJniríü'unro,
docenles y esluoianres conpa b;.izándofa con üs tíneas ae investigac;ón Ue b úñA:
Q!e' en relación al fondo del Reglamenlo DroDue§to, es de responsabilidad de la Dirección del lnstjluto de lnvesllgación, porser elaulor del reglamentoy por la especia,¡zación de sus competencias;

Que, a lravés del OFICIO N. OjTf-2024-llvRl-tlNA-puno de fecha jj de junio det 2024, eñrlido por el Drrector del lnstituto de lnvesti,cacron _vicenechrado de lnvesligación oe esla univercidad, rer¡ite Directivai ór" 
"r¡,1o. 

'li"' 
n""üá¿, á"ááili ¿. l;'b]ñEü üAlXi; ucoNFoRt\¡AcloN, REco\ocl¡/lENTo Y FVALUACTo¡I oe on.lpos oi rñiisiié¡ólbñiru L¡ uru¡. 

"inismo, 
comunica que se ha romado elconsideráción tas sugerencias realizadas portos miemU,* O. Conr.¡o úni*Ái.;; " --' '

Que' en el marco de Ia normativa vioente conlome a la lranscripción conlenica en et I!¡EMoRÁNDUM N" 664-2024-sG-uNA-puNo (18,06-2024), elPleno del Honorable conseio univeirlar'o Ertraordina'.0 oetzg ie mayo oer án" a. ,roo 
".i,i¿" 

po,. secretaria Generalde esta cása superior oeEstudio§, ap,obó de oirecrva N" 03-2024-vRr-uNA-puNo v"Á,0í ilo lolñÉcliüi;iR; ü;óüóññ;¿ióNl nifoiót,ülÉñio ,EVALUAcIóN DE GRUpos DE INVESTIGActóN EN Le u¡¡lvrnslóÁó l¡óloiliiói'i¡Lir'pLnruo oe pu¡lo; etmismo que consta de 
.17 

punros y

Estando a la documenlaciÓn suslenlaloria ouc forma parle de la preseñte Resoti,cón. contando co¡ etoFlclo N' 26g.2024-vRl-uNA-puno í7-06-
ll::Jj:TH?,,;#:;:'Jfi,,,$::iH:::,,jill,:|i';;;.;;;;ililffi#iN;"ó{ü"JLecer.¡r",,¡g.zoz,:óAiirNiir;,,0(,éiis:;ozl),
En el marco de las akibuciones conferidas nor la Ley N' 30220 - Ley Univelsilaria, el Eslaluto lJnive6itado y la Resolución de Asamblea u¡iversitariaN' 009-2021-AU.UNA; y,

SE RESUELVE:

Artículo Pfimero. - APRoBAR, en todas sus parte-s-y-disponer su estricta apticacón, la D¡.ect¡va N. o3-2024-vRl-uNA-puNo vers¡ón2'0 'DlREcTlvA PARA LA coNFoRMAcróN, necoñoc¡r¡telro i ei'ÁiüaiióH ótliiupos DE rNVEsTrGAcróN EN rA uNrvERsrDAD

lf i}flLn[i:1lJ:t#No 
DE PUNo; el mismo que co0sta de 17 punlos v Anexos; acoáün os tunoamentos descdtos en ra parre considerariva

Aftículo seoundo.- olsPoNER, la Dublicac¡ón de la presente Resolución en el portal lnslituc¡onal de la universidad Nácional delAllipla¡o de Puno

. 1705-2024-R-UNA

Puno,20 de junio det2024

vlsTos:

Articulo Tercero .. NOTIFICAR, el presente aclo administrativo al Vicerrectorado Académico y de lnves ligación, la Diección General deAdministración, lnstituto de lnvestigación y pendencias co rles on, enc¿rgados del cumplimiento de laResolu cl0n

. PAULINO CHACA

MERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

' Porlat de franspárencia

islrese,
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Vicerrectorado de
Investigación ült

nstitr¡lr, {lc
rr r e.tiy¡t'iri¡r

Diectis pa.s la confo¡macióo,
recoflocimie[to y ev¡luacón de
grupos de i0veslig ión eD la UNA

I. FINALIDAD

Fomentar el reconocimiento y desarrollo de los Grupos de Investigación en la Universidad

Nacional del Altiplano. como una estratsgia para contribuir al desarrollo de la l+D+i en la

región Puno.

[.os Grupos de lnvestigación agrupan investigadores y medios uecesatios con el objeto de

propicia el avance del conocimiento. de la innovación científica y del desarrollo tecnológico.

2. OBJETIVO

Regular los procedimientos de gestión destinados a la creación. reconocintienlo. registro.

desarollo. seguimiento. evaluación y vigencia de ltx grupos de [nvestigación de la UNA Puno.

atin de promover la inrestigación científica. tecnológica ¡' humanística en Ios docentes I
estudiantes compatibiliándola con las líneas de investigación de la UNA.

3 ALCANCE

La presente Directil'a es de aplicación al Vicerrectorado de Investigación. Bl Instituto de

Investigación de la UNA. a la Unidad de Investigación de las Facultades. a los grupos

de investigación reconocidos en la UNA. a los docentes y estudiantes de la universllad. y

cualquier otra unidad o dependencia de la IINA Puno en tanto intervenga en los procesos

bajo influencia de la presente directiva.

4. BASE LEGAL

Ley N'30220 - Le¡' Universitaria.publicada el09 de.iulio 2014 y sus modificatorias.

Ley N' 28613 - Ley del Consejo Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación

Tecnológica(CONCYTEC).publicadael 1 8deoctubrede2005.

Ley N' 28303 - Ley Marco de Ciencia. Tecnología e Innovación Tecnológica. publicada

el27 dejutio de 2004.

l-ey N" 3080ó - Ley que modifica diversos artículos de la Le1 28303. Ley Marco de Ciencia.

Tecnología e Innovación Tecnológica; y de la Ley 28613, Ley del Cronsejo Nacional de

Ciencia. Tecnología e lnnovación Tecnológica (CONCYTEC). publicada el05 dejulio de

2018.

El Reglamento de Organizacién ¡ Funciones delCONCYTEC. aprobado el4 de abrilde2014.

mediante f)ecrelo Supremo N' 026-2014-PCM.

Uf{IVERSIDAD
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El PIan Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnol'ación para Ia Competitividad y el

Desarrollo Humano 2006-2021. aprobado el l Tde enero de 2006.mediante elDecreto Supremo

N',00t-2006-ED.

Guía práctica para la identificación- categorización. priorización y evaluación de lireas de

investigación. aprobada el 08 dejulio de 2019 mediurte Resolución de Presidencia No I I 5-

2O I9-CONCYTEC.P.

Guía de Grupos - Centros. Institutos y Redes de lnvestigación en Ciencia y Tecnología.

aprobada el 05 de junio del 2020 mediante Resolución de Presidencia N' 50-2020-

CONCYTEC P.

Estatuto de la Llniversidad Nacional del Altiplano 2023 (Adecuado a las normas vigentes

y Ley N" 30220). aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N' 088-2023-AU-

LTNA.

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Universidad Nacional del Altiplano

- Puno. aprobado con Resolución Rectoral N' 2070-2021-R-UNA.

Resolución del Consejo Directivo N' l0l -2017-SUNEDU/CD (Licenciam iento

hstitucional.

Plan Estratégico lnstitucional Ampliado 20?0 - 2023 Universidad Nacional del

A ltiplano. ap¡obado con Resolución Rectoral N'0202-2021-R-UNA.

Plan Estratégico Instilucional(PEI ) 2020-2022 de la Universidad Nacional delAltiplano

Puno. aprobado con Resolución Rectoral N" 0441-2019-R-UNA.

Reglanrento de Propiedad lntelectual de la Universidad Nacional del Altiplano.

Reglamento de Ética en investigación de la UNA Pruro. 2022

Reglamento del Comite de Integridad CientíIica.

5. GRUPOS DE rr-VESTIGACION (Gl)

5-l- Definición

. Los GI son la unidad b:isica de organización de las actividades de investigaciirn

científica y desarrollo tecnológico en una temática determinada, de una o más disciplinas,

incluyendo la investigación básica o aplicada. Estos GI se organizan para desarollar

actividades de investigación en forma conjunta y habitual. considerando un número reducido

de líneas comunes, atines o complementarias.

I
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. l,a linalidad de los Gl es for¡nar o entrenar recr¡rsos humanos que puedan gencrar

nuevos conocimientos y/o promover desarrollo cientílico-tecnológico de interés para la

comunidad académ ica. lasociedad o el sector emptesarial/industrial.

. Un GI existe siempre y cuando demuestre producción de resultados cuantificables

y alineados a su plan de actividades presentado formal¡nente en el periodo que corresponda.

. Administrativamenle, los GI se integrarán en el f)epartamento o Instituto al quc

perlenezca su investigador responsable:sin embargo. losGI tendrán autonomía para gestionar

los londos generados por su propia actividad, dentro de los límites establecidos por [a

normativa que regule las fuentes de linanciación de la tNA u otras normalivas que el

Vice¡rectorado de lnvestigación considere aplicables.

5.2. Clasificación de Grupos de [rvestigación

Los Gl son clasificados en base al grado de madurez de sus líneas de investigación

(transitoriamente para dar inicio al primer proceso de conformación de grupos de invcstigación

adoptanín la categoría - Emergente de la línea de mayor rnadurez que acojan. para luego

en un periodo de dos años ser categorizados según los indicadores propuestos en la Tabls

l.durante este periodo los grupos deberán consolidarse. atraer nuevos htegrantes. conllrmar

o redefinir las líneas y temálicas de investigación- tomando en cuenta que serán

reclasifi cados periódicamente) :

CI consolidsdo: Aquel grupo que desarolla al menos una línea de investigación

consolidada.cuyo coordinador y sus miembros titulares son invcsligadores registrados

en RENACYT. El grupo tienc colaboradorcs extL'mos de instituciones de prestigio

nacit¡nal e intemacional. desanolla pro),ectos de investigación por fondos concursables

exlemos. presenta una producción científica dentro de la línea de investigacirln

consolidada en ¡cvistas indizadas en SCOPUS o simila¡es en los últimos 2 años, cuenta

con solicitudes de derechos de propiedad inlelectual ). demuesha acciones tbrmativas

relacionadas al proceso de elaboración de tesis de maestía o doctorado.

GI por consolidar: Aquel grupo que desa¡rolla al menos una línea de investigacitin,

cuyo coordinador está registrado en RENACYT. El gmpo tiene colaboradores extemos

de instituciones de prestigio nacional o intemacional. desa¡rolla al menos un proyecto

por fbndos concursables extemos, tiene producción cienlífica publicada en revistas

indizadas en SCOPUS o similar según normativa del RENACYT en los últimos 2

t.
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años. y demuestra acciones lormativas relacionadas al proceso de elaboración de tesis

dc tilulo profesional y de macstría.

iii, GI emergente: Aquel grupo quc desarrolla al menos una línea de investigación. cuyo

coordinador está registrado en RENACYT. El grupo participa en proyectos tinanciados

principalmente con fondos intemos de la UNA. tieue al ,nenos un artículo cientítico dentro de

alguna de las líneas de investigación que desarrolla publicado en revistas indizadas según la

normativa vigente de RENACYT en los últimos 2 años. o demuesra acciones formativas

relacionadas al proceso de elaboración detesis de grado o título profesional.

I

Uf{IVERSIDAD

NACIO AT DEt
ALTIPI.AI'O DE PUI{O

Dircti! pam l¡ confomración
r€co¡ocimiento y evaluación dr
g¡upos de invesrigeión en la UNA

,utao

UN¡IDÁC OE

iE¡§LüAüt¡



.J
d

-
o

o
rJ

o
ó.

c

z

\

L
§

§
o,

!
Ca

§

o

a.

§
§

a.

*
.l
.B

fn

ñ
o.

*

:-
i<
F.

ñs
S

58<:
qÉ
r§oo:!
eá
'ao

@

igáo E.í

: án
g

q!6

els
eES

z^ ó:

.l

o

,o

c

o:1 rt o. (,á:: !! o
Yáei!-

aiá d a
;399
r.odl
B3 §-Y

i, - €'r,

=. 
E E-g

Q e0.5
s?='á
;,o-9a
o-@ Y Éo 

='h'-
nc.

Q!

z3-

co.
QA

o-ó

ó:¿
'a-

I áa;
¿-5e.0i oo

- óÁ

lrP
áv
!.5

ao-

" 3 i =l
r- ;; .w- :. o.

B 6: 8-61

a á|¡ 3 P

=á'Ll<d

e6 ñ.; P
e: é F.9,¿.3o3o-

;i.óE

áz.

ñ:<

=(D¡a
GA* ,i¿'

f,!.
rr;

>3>6
É:.

Í*
a:

a

Q - ..:r +iYO \ y 7
e:.á s ¿

-*ei2L
g,E; +ño *4 3 ''
=!;á
=iiFl.Q- ñ a!1

i:iól

, 310.

-r'=i

" 2.9 i,

2 dll a
7" .. ?. 2-O.60a:E=B;
4 §'d F

E¿I!

3 *E1>,*
ÉRe

r,!f
o<a

(?é

ó§.

=l!rá
-e
I

o.

+

!l
ñ

q
ó

l¡z
ó
-.1

-

-

F'

i
.t

z

a

á
.o

a

2

c3o
._-q

2 2.3

2i\>9v

9= á
d82
: q-c,::.

3.í !
9 ñ.;

Ai

o

o

o

o., ñ'

zá

eé

a

a)>
o5

A

o

-o

a

3

-
o

c

a

á
i!1

iltz
Fl

-c

¿

z
ñ

=.
a

q |.,*
)h _
ñ c¿!

--t-

>;¿
(l a-lE.3

=6',:lP 9.q
í:aá

PE
A5

-B
7*

g>

tr 9.

aó

a

o

9eó

3'6!

"i>B

AQ

E.o

!Lo

:a

=;

o

c

2
a 3

c

a

-

a
2

ñ

Y@:

rJ-

9 o-aoh.

o-

c

=:>

rJ9
E '.J
ó<

o

ó

l6P
Ek6'

J Ó:

346.
=:? o

d; E57r!

9E.ñ

Ég
112

6
3o

F.l>
2á=>qg
¿» ó
,i

o.^9tI
o

3

a

-
a
z
F

Oty4

o ot

foco

3=-!b=

E3=oz7oE92an:t,
EÉB
z,o



6

5,.1. Dcnominrción

a. El Grupo debení identit'icane con un nombre que responda a las líneas de

investigación de su interés y que le pcrmita diferenciarse de otros gnrpos. Se le

podrá añadir un acrónimo. [,a denominación no podrá ser excesivamente

general ni deberá coincidir con un área del conocimiento. El nombre del

gn¡po no deberá impedir el registro de otros grupos, ni deberá inducir a la

confusión con nombres de otras entidades públicas o privadas.

b. No podrán existir varios grupos de investigación con el mismo nombre.

CARACTERiSTICAS GENERALES DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN

Los grupos de investigación dc Ia UNA se caracterizan por:

a. Tener vocación multidisciplinar o interdisciplinar.

b. 'I ener planes de lrabajo con objetivos e indicadores específicos y estar sujetos a

evaluación por el Vicerrectorado de lnvestigación o los órganos competentes.

c, Estar vinculados a Ia investigación en ciencia. humanidades. tecnología e innovación. e

integrados a las unidades de investigación de la UNA-Puno.

d. La responsabilidad de un Gl recae en el Coordinador del grupo.

e. 'liene especial interés por las actividades de divulgación científica orientada la¡rto a la

comunic¿ción de las invcstigaciones y desarrollos académicos o tecnológicos.

7. OBJETIVOS DE LOS GRUPOS DE TNVESTIGACION

7.1. ObjetivoPrincipal

Constituirse como una entidad de alto nivel lbrmativo y de sopofe en la generación de

conocimientos científicos. lecnológicos e innovaciones que impacten positivamente en la

sociedad.

a. Promover y realizar proyectos y programas de investigación básica y aplicada desde

diversas aproximaciones teórico-metodológicas l con un especial enfoque formativo.

b. Promover una cultura investigadora en la UNA.

c. Promover la participación en fondos concursables para la realización de trabajos

cientifi cos. técn¡cos o artísticos.

d. Desarrollar aclividades encaminadas a la investigación, formación y divulgación

Di¡ecti¡ para la confonnació¡,
reconocimiento y evaluaciór de
grupos de irves¡igscii¡ er latNAVI

\ficer€cbrado d€
Invest¡gación

In¡t il ttlu rlc
Irtr.r'.ti:a¡r'irirt

científica en temas dentro de su ámbito de competencias

I

7,2. ObjetivosEspecíficos

De la misma fomra.los grupos de inlestigación tienen los siguientes objetilos espec íficos:
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e. Difundir los trabajos de investigación mediante publicaciones. cursos monogáficos.

ciclos de conferencias y otras actividades similares.

f, Contribuir a la lbrmación de estudia¡tes de pre y posgrado en el rirnbito de la

invesligación científi ca.

g. Articular tareas de investigación y lbrmación de recursos humanos acordes con las

demandas sociales del país y/o la región.

h. Contribuir a la consolidación de las líneas de investigación institucionales y a la calidad

de los programas educativos de pre y posgrado en función a la pertinencia y relevanc ia

de su producción académica.

7.2.1. Objetivos específicos para la UNA

a) Contribuir a la sistsmatización e institucionalización de la investigación en la UNA.

b) Contar con una politica para la iniciación y lortalecimiento de capacidades en

actividades científicas.

c) Ofrecer a los estudiantes condiciones para su desarrollo en el ámbito cientifico

como parte de su formación académica en la UNA.

d) Colaborar en e[ fort¿leciniento de áreas de investigación de la LINA.

e) Fortalecer el funcionamiento de las actividades en las unidades de investigación.

7,2,2, Objetivos específicos para los doccntes invcstigadores

a) Lograr que los investigadores se involucren enue si c involucren a los

estudiantes de pre y posgrado en actividades de investigación.

b) Estimular el incremento de la producción cientíllca de los investigadores.

c) Atraer investigadores extemos que publiquen sus estudios con ñliación [JNA.

7.2.3. Obietivos especificos para los estudiantes úniversitarios

a) Obtener entrenamiento de alto nivel en actividades académicas con énfasis en la

producción científica bajo la futela de investigadores de planla de la UNA.

b) Adquirir capacidades de investigación y ser incorporados al ecosistema de

investigación UNA.

8. ACTIVIDADE§ REALIZADAS POR LOS CRUPOS DE INVESTIGACIÓN

Las principales actividades que realiz-an los gn-rpos de investigación son:

a) Reuniones de trabajo: Son reuniones periódicas convocadas por el investigador

principal del GI para planificar y darle seguimiento a las actividades programadas.

ffiwl fl"til rrti¡ rlr
nvtstigirlirin
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b) Eventos de formación y perfeccionamiento: Son sctilidades orientadas a

adquirir capacidades en los temas de interés del Gl o de sus miembros: cstas

pueden comprender entrenamiento en el uso de herranrientas o equipos

especializados. charlas de expertos de la UNA o extemos. lbros de discusión y/o

revisión crítica de literatura ci€ntífica^ entre otros.

c) Formación en el diseño, formul¿ción y ejecución de proyectos de

investigación: Es la principal actividad de un Gl. Consiste en la sistematización

de actividades de dbeño. estructuración y postulación a proyectos de fondos

concursables: socialización de buenas prácticas en gestión de la investigación ¡'

ejecución de proyeclos I+D + i.

d) Divulgación de result¡dos de investigación: Son las acciones de cornunicación

científica (se da prioridad a los eventos académicos formales de alcance localy

nacional). Lc UNA Puno destinani recursos ) esfuerzos suficientes para la

organización de eventos académicos con el fin de posicionarse como una entidad de

rcferencia en los campos de conocimiento que tenga fofalezas o que tengan un

intcrés estratégico.

e) Diplomacia cientíIica: Son actividades orientadas al establecimiento de

rclaciones de colaboración o vinculación con pares intemacionales en el contexlo

académico.

CONFORMACIÓN ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL DE LOS GRUPOS DE

INVESTIGACIÓN

Los grupos de investigación tienen la siguiente confbrmación y litnciones

) Investigador principal: Es un doccntc ordinario invcstigador dc h UNA-Puno

reconocido en el registro de Renac]'t. Este responderá al Instituto de Investigación del

Vicerrectorado de lnvestigación y entrega!'¿i en elperiodo que le sea indicado informes

sobre la gestión y consecución de resultados por pafe del Gl a su cargo.

Será responsable de gestionar procesos de alta calidad formativa 1' de dar soporte a los

miembros del Gl en sus actividades (siempre que estas actividades estén alineadas con

los objetivos del Gl). Adicionalmente t¿mbién estarií encargado de garantizar una

adecuada gestión de la investigación (considerará aspectos como la ética y buenas

prácticas académicas. correcta filiación de las publicaciones, estrategias de propiedad

inlelectual. enre otros).
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) lnvestigadores titulares: Son doccntcs ordinalios. Para scr considcrados invcsligadorcs

titulares, los docenles deberán tener actualiz¡da su producción científica en el CTI Vitae

del CONCYTEC. el cual debe ser de acceso público con llliación de la LNA- PUNO.

además de contar con un código ORCID. Tienen como función la generación de

conocimientos científicos. tecnológicos e innovaciones que impacten positivamente

en la sociedad. También serán responsables de la coordinación regular con los miembros

del OI.

) trvestigadores col,sbon¡dores: Son doccntcs contr¿tados. doccntcs visitantcs. doccntcs

extraordinarios. investigadores nacionales o extranjcros que demuestran actil'idad

cientilica. Tienen como función apoyar al Docente investigador coordinador y a los

investigadores titulares en tareas técnicas. de gestión y acompañam iento a los

investigadores en formación. También serán responsables de [a coordinación regular

con los miembros del Gl. Los investigadores extemos a la UNA solo pueden ser

colaboradores en un GI. Deberán tener actualizada su producción científica en el CTI

Vitae del CONCYTEC. el cual debe ser de acceso público. además de contar con un

código ORCID.

D Investigadores en Formación: Son lesistas. estudianles o egresados de pre y posgrado

de la UNA cuyos trabajos de tesis están enmarcadas dentro de las líneas de investigación

dcl GI. Para formar partedel Gl deben estar registrados en el CTI Vitae del CONCYTEC.

el cual debe ser de acceso público. además de contar con un código ORCID.

) Miembros: Son los investigadores (pertenezcan o no a la UNA) y esludiantes que se

encuentran realizando sus provectos y otras actividades académicas dentro del GI. Los

micmbros del Gl pueden estar adscritos a más de un Gl siempre que su labor investigativa

así lo susfente. sin embargo. se lecomienda que se adscriban a un sólo G[.

10. ESTIMULOS PROPUESTOS PARA LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN

l0.f Estímulosacadémicos

Los Gl podrán tener los siguienles estímulos académicos:

a) Reconocimiento de los docentes investigadores. reflejado en una me.ior

valoración en su evaluación de los procesos institucionales de ratificación y

ascenso docente.

b) Certificación y un sistema de rel'erencias para los estudiantes que sean miembros

de olgún GI por un periodo mínimo de 6 meses ¡' que cuenten con un producto.

7\
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c) Los GI que cumplan sus metas satisthctoriamente recibirán estímulos y

reconocimientos por parte de la UNA.

10.2 Estímulosfinancieros

Los GI podnín tener los siguientes estímulos financieros, suieto a disponibilidad presupuesta

de la universidad:

10.2.1 Ayuda para los estudiantes con el fin de [a realización de sus trabajos de

tesis y que permitan reforzar las aclividades vinculadas al GI. Como parte del programa.

los estudiantes podrán recibir una ayuda durante el periodo que forme parte del GI.

10.2,2 Financiamiento de la participación de docentes y estudiantes en

congresos nacionales en calidad de ponentes.

f0,2.3 Acceso a un lbndo de financiamiento concursable especial para GI-UNA

para proyectos de investigación.

10.2.4 Becas docentes-UNA, totales o parciales para cubrir gastos de estudios

de especialización de hasta I años de duración. Para esle fondo se debe cumplir al

menos los siguientes requisitos (y otros que incorpore e[ Vicerrectorado de

Investigación):

10.2.4.1.1 Haber sido miemb¡o de[ GI al menos I año.

10.2.4.1.2 Haber ganado al menos un fondo concursable extemo a la UNA.

10.2.4.1.3 Ser autor de al menos dos publicaciones en una revista indizada.

l0-2.4.1.4 Contar con la aceptacitin de la institución de destino.

1',t. FILIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN

LOS GRUNOS DE INVESTIGACIÓN

INTELECTUAL t)E

La filiación instilucional de la producción inlelectual generada en los GI debe indicar a

la Universidad Nacional del Altipláno. como la institución de proveniencia de los

estudiantes investigadores bajo el auspicio de [a cual se ha desarrollado la investigación.

Los estudiantes e investigadores de los GI tendrán el derecho de autoria de los productos del

estudio. según las normas nacionales e intemacionales en materia de Derecho de Aulor. así

como en lodispuesto en el Reglamento de Propiedad Intelectual de la IJNA. En aquellos casos

en que el estudiante investigador se retire durante el proceso.tal acto conlleva¡á a la renuncia

de sus derechos patrirnoniales de autor sobre sus aportes a lm productos del estudio. y se

dejará constancia de tal hecho en kls créditos del artículo.
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12.

13.

EVALUACIÓN PARA LA PERMANENCIA COMO GRUPO DE

INVESTIGACIÓN

a) ElVicerrectorado de krvestigación llevaní a cabo un seguimiento de los grupos. Si como

resultado de este- se estima que un detenninado grupo no cunrple con los requisitos que

se especifican en la presente nomaliva. se podrá cancelar su inscripción en el Registro

de grupos de investigación. previa comunicación al Coordinador del grupo.

b) El reconocimiento obtenido por un Grupo de Investigación deberá renovarse cada dos

años conforme a lm crilerios dispuestos en la Tabla L

PROCESOS PARA LA CONFORMACIÓN Y RECONOCTMIf,NTO DE LOS

GRUPOS DE INVESTTGACIÓN

I3.I CONFORMACIÓN DEGI

13.1.1 Requisitos

a. El Gl debeni estar lbrmado por un mínimo de tres miembros ordinarios con

vinculación estable a cualquier estructura académica de la LINA.

b. De los docentes nombrados integrantes del Gl. al menos uno deberá ser un

investigador RENACYT. Además. los docentes titulares podrán pertenecer

hasta a tres áreas de conocimiento diferentes.

c. Al menos el 50oá de los integrantes de los GI deberá tener una dedicación a tiempo

completo o dedicación exclusiva

d. También se podnán incorporar como miembros de un GI ¿:

i. Todos los docentes e investigadores, asi como investigadores en

formación o alumnos de UNA.

ii. Docentes e investigadores visitanles que lo sean por un periodo mínimo

de 6 meses.

iii. Miembros de otras universidades u organismos púbticos de

investigación, entidades privadas de investigación, centros de

investigación. centros tecnológicos. empresas, dependencias públicas.

etc. Para el caso de mionbros que perlenezcan a inslituciones ajenas a la

UNA. se requerirá una autorización por escrito del investigador

responsable o coordinador.

e. Un miembro de un GI podrá pertenecer de forma excepcional debidamente

justificado a más de un GI siempre que su hbor investigativa así lo sustente. sin

embargo. es recomendable que se adscriba a un (l ) sólo GI.

f'. Todos los Grupos deberán contar con un investigador responsable o coordinador

que será su representante ante cualquier órgano o instancia, y seni responsable de
I
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su correclo funcionamiento desde una perspecliva de ética y de gestión. Este

investigador responsable o coordinador debeÉ ser un docente o investigador con

vinculación permanente a la UNA no menor de tres años.

g. [,os miembros ordinarios de un GI podr:í,n abandonar formalmente este-

comunicándolo. por escrito. al Coordinador del grupo. Si como consecuencia de

los abandonos. el gnrpo dejase de cumplir con los requisitos establecidos en los

puntos a y b. se considerani disuelto si no subsana esta situación en un plazo de

6 meses.

h. La separación de un miembro del grupo de investigación podní proponerse

mediante solicitud expresa del Coordinador. motivada y avalada por dos tercios

de los miembros del grupo.

i. Los investigadores tienen la posibilidad de cambiar de GI, siempre que exista

intbrme fovor¿ble por parte del Coordinador del grupo receptor. se realice la

correspondiente solicitud y se informe por parte del investigador al Coordinador

del gnrpo al que pefenecía. La solicitud se tramitará siempre y cuando se haya

informado al Coordinador del grupo en que se pretenda dar de baja y tras haber

cumplido con los compromisos adquiridos en dicho GI.

13.1.2

a.

Del trámite.

El trámite se inicia con la solicitud de creación del Gl dirigida al Vicerrectorado

de Investigación por parte de los Departamentos Académicos o grupos de docentes

e invesligadores de la Universidad NacionaldelAltiplano (figura l).

El Vicerrectorado de lnvestigación emitirá un informe sobre la propuesta en un plazo

no superior a un mes. Siel intbrme es thvorable. el Vicerrectorado de hvesligación

c¡eará una comisión mixta, conformada por el Vicenectorado de Investigación ¡'

los promotores del GI para sl estudio técnico de la propuesta 1, lascondiciones de

puesta en marcha y viabilidad.

En caso la propuesta de la comisión mixta sea thvorable. el Vicerrectorado de

Investigación procedeni a su aprobación. Una vez aprohada. se remitirá a la

dependencia correspondiente del CONCYTEC para su incorporación en sus bases

de datos o repositorios de alcance nacional.

b

c.

13.2 Documenfación

La solicitud debeni iracompañada de la siguiente documentación:

I . Memoria científica.iustiticativa de la creación del Gl donde conslen:

i. Denominación y objetivos del GI que s€ pretende crear.

ii. Convenienciade su creación en la Universidad Nacional del Altiplano to
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Obietivos genéricos )' líneas de investigacón que deben eslar enmarcadas

en las líncas priorizadas de la llniversidad. Plan Nacional de CTI. así como

las posibilidades de transf'erencia de conocimienlo.

Actividades que se pretenden desarrollar.

Justificación de la necesidad de su creación por ausencia de estructuras

universitaria^s que cumplan los fines propuestos. insistiendo en el carácter

formativo de sus aclividades.

Trayectoria previa investigadora. docente y de asesoramiento de los

proponentes que pudieran sen'irde núcleo al futuro Gl.

Programación semestral de actividades e iniciativas (proyectos. cursos-

organizacíón de eventos. etc.) con definición de indicadores para el eficaz

seguímiento de cada una de las actividades y la evaluación de su calidad o

grado de consecución de los objetivos.

Relación inicial de Docentes e investigadores proponentes que hayan de

inlegrarse inicialmente en el GI. así como personal de adminishación y

sen'lclos neccsaflo

13.2.2 Criterios de valoración

La comisión mixta designada para este lin por el Vicerrectorado de hrvestigación tendrá

en cuenlaentre otros. los siguientes criterios brásicos para la valoración de las iniciativas

de creación de GI:

a. Actividades de investigación y docencia previas desarolladas porel grupo proponente

en el rirnbito del GI propuesto.

b. Repercusión de las actividades lbrmativas propuestas en lo académico de la

UNA,

c. Recufsos materiales existentes y necesidades para su buen funcionamiento.

d. Posibilidades de autofinanciación 1' capacidad de captación de recursos extemos.

Se valorará especialmente la linanciación extema de las actividades de

investigación. divulgación. prestacién de servicios- asesoramiento y docencia.

tú!¡ilE¡ F

,oÉo
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2. Memoria económica de necesidades en la que se especifique:

i. Gastos de l'uncionamiento. personal requerido. gastos corrientes.

equipam iento, etc.
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I3.3 PROCESO Df, RECONOCIMIENTO DE GI

13.3.1 El reconocimiento de los grupos de investigación se hará m€diatrte un proceso

de registro o través del Vicerrectoredo de [rvestigación.

1. Para el reconocimiento de los grupos, y su consecuente registro. los interesados

deberiin presentar una solicitud. en la que acreditanin el cumplimiento de las

condiciones y requisitos que se establecen en esta normativa. dicha solicitud

incluirá la siguiente información:

a) Nonbre del grupo de investigación y acrónimo. en su caso.

b) Coordinador del grupo (con dirección e-mail de contacto).

c) List¿ de miembros del grupo (incluyendo el Coordinador) junto con la

categoría profesional. centro de adscripción y dedicación de cada uno de ellos.

d) Líneas de investigación y palabras clave.

El registro del grupo se realizará una vez comprobada su adecuación a esta

nonnativa. Se inlbrmaní al Coordinador del GI y se hará público en la página web

de la tINA.

En caso de que no se aprobase el registro del grupo por incumplimiento de

hs condiciones de esta normativa. se comunicará por escrito al Coordinador

que haya realizado la solicitud, indicando los purtos en los que se ha incumplido,

de modo que se puedan subsanar, si así se estima oportuno por parte delsolicitante.
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I.1.4 SECT]IMIENTO Y MONITOREO DE LOS CI

a. Los Gl dependenán del Vicerrectorado de Investigación.

b. Con carácter semestral. deberán presentar al Vicerrectorado de lnvestigación

una memoria de sus actividades. así como de [a eiecución del presupuesto

anterior y un listado actualiado de sus componentes donde se reflejen las

bajas y nuevas incorporaciones.

I3.5 MODIFICACIÓN Df, LOS G¡

a. Cualquier propuesta de modificación o fusión de un GI con otro(s), deberá

comunicarse al Vicerrectorado de Investigación, para que. previo informe de

justificación. se apruebe.

b. En el caso de no demostrar haber realiz¿do las actividades de investigación y

formación propias de su categoría, el Vicerrectorado de lnvestigación

emitirá un dictamen de re-categorización del Gl.

13.6 SUPRf,SIÓN DE LOS GI

e. En caso de no demostrar haber realizado las actividades de investigación y

lbrmación comprometidas ni evidencia¡ capacidades para hacsrlo- el

Vicerrectorado de lnvestigación emitirá un dictamen de supresión del GI.

b. Son causas para la supresión de un GI las siguientes:

i. Acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros del GI.

ii. Incumplimiento de los objetivos o fines inicialmente propuestos.

iii. Falta de presentación ds la memoria semestral de actividades durante

dos periodos consecutivos.

iv. Falta de fuentes de financiación adecuadas para el desarrollo de sus

objetivos.

a. El financiamiento de los Gl se realiza¡á a través de fondos concursables de la

IJNA y tos que puedan generar con sus actividades propias. Los GI deberán

tender a la aulol¡nanciac i(»r.

b. La tNA-dentro de sus disponibilidades presupuestarias. dotani a estos GI de los

medios maleriales necesarios que garanticen el desarrollo de su actividad.

c
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I3.7 FINANCIAMIf,NTO

13.7.1 Financiación
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c Los integrantes de GI de lnvestigación debenh solicitar todos sus pro)'ectos.

convenios y contratos de inrestigación a través de la Universidad Nacional

del Altiplano.

13.7.2 Gcstión

La gestión económica y patrimonial de los GI se regirá por las normas de la

Universidad y por el Reglamento de Régimen Intemo.

14 PRODUCTOSCONSIDERADOSENTR"EGABLES

Se consideran como ent€gables:

a) Artículos aceptados o publicados en rcvista de investigación indexada

b) Constancia de haber iniciado los tñímites de registro de patente de inverición y/o utilidad ante

INDECOPI.

c) Libros o capítulos de libros

d) Acta de tesis sustenlada (pre y posgrado).

e) resúmenes de paficipación en Congresos Nacionales y/o lntemacionales

15 DISPOSICIÓNTRANSITORIA ÚNICA

l-os GI existentes con anterioridad a la aprobación de la presente normativa adaptarán su

estructura a la normativa vigente en el plazo que disponga elVicerrectorado de lnvestigación.

16 DISPOSICIÓNESADICIONALES

Si transcurrido €l plazo contemplado en la Disposición transitoria anterior. algún GI no se

adaptase a lo dispuesto en esta normativa, coresponderá al Vicerrectorado de Investigación

determinar su naturaleza según la normativa vigente en la IINA.

Se debe tener en cuenta para los procesos de la fbrmulación ejecución e informe l-rnal de las

actividades de los planes, progrírmas y proyeclos. las buenas prácticas sobre la conducta en

cuanto a Ia integridad científica y ética de la investigación relacionada a personas y animales.

este podría estar sujeto a escrutinio antes, dumnte y después de realizados las actividades

programadas del GI.

I7 DISPOSICISIONES FINALES

a) La presente Directiva entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo

lJniversitario de la Universidad Nacional del Altiplano.

b) El Vicemectorado de Investigación resolverá aspeclos de su competencia no contemplados

en lapresente Direcliva.
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NACIOI{AT DEL

ALIIPTANO DE PUNO

ANEXOS

Sumilla: Solicito creación de gnrpo de Investigación

Dr. Ariel R Velazco Cárden¡s

Vicerrector de Investigación de la Universidad Nacion¡l del Altiplano

Yo

identificado (a) con DNI N" en mi calidad

de doc€nte de la escuela profesional de

de la Universidad Nacional del

Altiplano, con numero de celular ..................... y correo

electrónico ............................ ante

usted me presento y digo:

Por medio de la presente solicito Ia creación det grupo de investigación, denominado:

....". del cual soy investigador coordinador,

para lo cual adjunto los anexos solicitados según Directiva

Anexos:

l-A Memoria científica justificativa de la creación del Gl
1-B Memoria económica de necesidades en la que se especifique

POR LO EXPUESTO:

Ruego a usted acceder a lo solicilado por ser acorde a la normativa.

Puno, ..... de enero de ..........

FIRMA

¿
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Memor¡a c¡ent¡f¡ca justificativa de la creación del Gl

2.1. Denominación

2.2. lnvestigador coordinador

3.1. Objetivos

3.2. Línea de investigación

3.3. Conveniencia de su cr€ación en la Universidad Nacional del Alliplano

3.4. Objetivos geréricos y Iíneas de investigacion (deben estar enmarcadas en las lineas priorizadas de la Universidad, Plan
Nacional de CTI) así como las posibilidades de tra¡sferencia de conocimienlo

3.5. Actiüdades que se preterden desarrollar

3.6. Justificación de la necesidad de zu creación por ausencia de estructums rmiversitarias que cuÍiplan los fines propuestos,
insistiendo en el ca¡ícler formativo de sus actividades.

I

UIIIVERSIDAD

f{Acr0r{At DEt
ATTIPI.AT{O DE PUI{O

Di.ecti! paaa Ia conformación.
reconocimiento y eváluación de

grupo6 de hvestig¡ciio en 18 UNA

I, FACLILTAD / ESCUELA PROI'ESTONAL

,1. GRTIPO DE INVESTIGACION:
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PLAN ANUAL DE TRABAJO

Grupo de Investigación:

4. Objetivosespecífico§

5, Cronograma de actividad6 (Proyectos' cursos' organización de eventos' etc') con delinición

de indicadores para el eñcaz seguimiento de c¡da una de las activid¡des y la evsluación de

su calid¡d o grado de cons€cÚc¡ón de los objetivos'

MESES

Actividades

2

-t

.t

6

/7 lOt¡,l¿\o

ú ¡!¡¡Ltlel¡l

fr

,uÉo

¡¡ ^§

Plan semestral de trabajo para el periodo (enero diciembre) de 20""" "

l. Área académica (Ciencias Sociales y Humanidade§' Ciencias e Ingenierias' etc')

2. Linea de investigación a desarrollar

3. Obietivo generel

t



gr¡pos

para
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6. Presupuesto Semestr¡l trecesario para el frrncionamiento del GI

Componente Unidad de Medida Cantidad Costo Unitario Costo
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Investigación
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